
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-11-6-0562. 
EXPEDIENTE: 636. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona el artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, con número CD-LXV-I-2P-039, que en esta 

fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN. 

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones XXII Quáter y XXII Quintus al 
artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, para quedar 
como sigue: 

Artículo 9.- .. . 

I. a XXII Ter . .. . 

XXII Quáter. Impedir, negar, restringir o condicionar el acceso de las 
personas con discapacidad a establecimientos públicos con personas o 
animales de apoyo o asistencia, de conformidad con lo establecido en la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 

XXII Quintus. Obstruir cualquier medida de accesibilidad en el entorno 
físico, el transporte, la información, tecnología y comunicaciones, en 
servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público y demás 
elementos destinados a la accesibilidad y movilidad de las personas con 
discapacidad; 

XXIII. a XXXV . ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022. 

Di p. Karen Michel Gonf ález Márquez 
Secretaria 
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